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Anuncio de resolución provisional del Concurso de becas “Olga 
Navarro de Arribas, 2020.

 

PLAZO PARA LA FORMULACIÓN DE ALEGACIONES: DIEZ DÍAS HÁBILES A CONTAR A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN (SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS 
EXCLUIDOS DEL CÓMPUTO). 

A la vista del informe de evaluación del Concurso de becas “Olga Navarro de Arribas”, 
2020, realizado por la Comisión de Valoración en su reunión del día 1 de diciembre de 2020, se 
formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL de becas: 

MODALIDAD A: UNA BECA de formación y especialización en conservación de variedades 
agrícolas locales, a realizar en el Centro de Conservación de la Biodiversidad Agrícola de 
Tenerife y dependencias del Servicio Técnico de Agricultura y Desarrollo Rural.con una 
dotación de NUEVE MIL (9.000,00.-) EUROS 

1. CONCEDIDAS CON CARÁCTER PROVISIONAL 

 

NIF TITULACIÓN VALORACIÓN 
TOTAL 

PUNTOS 

78853615R GRADO EN ING. AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL 0,5+1,2+0,4 2,1 

43836670G GRADO EN ING. AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL 0,5+0+1 1,5 

79062468Z GRADO EN ING. AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL 0,5+1 1,5 

78859692Y GRADO EN ING. AGRÍCULA Y DEL MEDIO RURAL 0,5+0,1+1 1,6 

 

2. DENEGADAS CON CARÁCTER PROVISIONAL 

 
NIF TITULACIÓN MOTIVO 

08878272L INGENIERO AGRONOMO 
DENEGADA  BASE 5.1.A.PADRÓN. (ALTA EL 22/07/20) NO 
APORTA ANEXO DOC 4) CERTIFICADO ACADÉMICO 
INGENIERO AGRÓNOMO, 

45940466J 

PRIMER AÑO DE GRADO 
MEDIO EN TÉCNICO EN 
NAVEGACIÓN Y PESCA DEL 
LITORAL 

DENEGADA. BASE 5.1.A PADRÓN. BASE 5.1.D TITULACIÓN 

54108905W BACHILLERATO DENEGADA. BASE 5.1.A PADRÓN. BASE 5.1.D TITULACIÓN 
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MODALIDAD B: UNA BECA de formación y especialización sobre reproducción y 
viverización de la flora nativa y endémica canaria; gestión de poblaciones de especies 
autóctonas, incluyendo las especies amenazadas, mediante la realización de estudios y 
trabajos de formación práctica y elaboración de cartografía, a realizar en el Centro Ambiental 
“La Tahonilla” y oficinas de la Unidad de Biodiversidad ubicadas en el Pabellón Insular 
“Santiago Martín”., con una dotación de NUEVE MIL (9.000,00.-) EUROS 

1. CONCEDIDAS CON CARÁCTER PROVISIONAL 

 

NIF TITULACIÓN VALORACIÓN 
TOTAL 

PUNTOS 
RESULTADO 
LISTA PROV 

43389121N GRADO EN CC. AMBIENTALES 0,5+0,2+0,7 1,4 ADMITIDA 

79062352J GRADO EN CC. AMBIENTALES 3+0,9+0,9 4,8 ADMITIDA 

79075644B GRADO EN BIOLOGÍA 2+0,1+0,9 3,0 ADMITIDA 

43838897T 
GRADO EN BIOLOGIA 2018/ 
MASTER EN BIOLOGIA 
VEGETAL 

2+0,4+0,8 3,2 ADMITIDA 

 

2. DENEGADAS CON CARÁCTER PROVISIONAL 

 

NIF TITULACIÓN MOTIVO 

X3682276E GRADO EN BIOLOGÍA 

DENEGADA BASE 5.1.B CERTIFICADO HALLARSE AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRITUBARIAS Y FRENTE A LA 
SEGURIDAD SOCIAL (NO AUTORIZA CONSULTA 
DATOS EN SOLICITUD) 

42417923N 
GRADO EN CC. 
AMBIENTALES 

DENEGADA. BASE 5.1.A PADRÓN. NO APORTA ANEXO 
DOC 4) CERTIFICADO ACADÉMICO. 

 

Conforme al apartado segundo de la Base 12, la presente propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del/la beneficiario/a propuesto/a frente al 
Excmo. Cabildo Insular mientras no se haya publicado la resolución de concesión exigida 
en la Base 6. 

Le recordamos que de conformidad con las bases 5.1.H, G y 16.1.O, los candidatos 
tienen la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o 
de entes públicos o privados, acompañada de la documentación acreditativa de las normas 
reguladoras, renuncias o reintegros, según proceda, así como la realización de actividades 
empresariales, profesionales, sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o 
estatutaria del/la interesado/a. Esta comunicación deberá realizarse tan pronto como 
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se conozca. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudiera incurrir. 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha indicada. 
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